
Expediente: 5581/25
Carátula: QUIROGA AGUAYO LUIS ALBERTO C/ FLECHA BUS SRL S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 25/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - FLECHA BUS SRL, -DEMANDADO/A
90000000000 - QUIROGA AGUAYO, LUIS ALBERTO-ACTOR/A
30715572318220 - FISCALIA CIVIL Y COMERCIAL Y DEL TRABAJO I NOM

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 5581/25

*H102316251913*
H102316251913

JUICIO: QUIROGA AGUAYO LUIS ALBERTO c/ FLECHA BUS SRL s/ PROCESOS DE
CONSUMO.- Juzgado Civil y Comercial Común IV nom

San Miguel de Tucumán, junio de 2026. Proveyendo el escrito PIDO DICTADO DE SENTENCIA -
POR: GONZALEZ, ANIBAL GABRIEL - 20/06/2026 20:01.

Conforme surge de las constancias de autos y lo solicitado por la parte actora, se dispone:

1. Encontrándose producidas todas las pruebas, dispóngase la clausura del período probatorio.

2. Por secretaría, practíquese planilla fiscal. La parte tendrá un plazo de 3 días para su reposición,
bajo apercibimiento de notificar su falta de pago al organismo pertinente. La falta de pago de los
tributos no impedirá el dictado de la sentencia.

3. Confiérase vista a la Sra. Agente Fiscal a fin de que se expida en el término de 6 días conforme el
Art. 52 de la LDC.

4. Fecho: Una vez evacuada la vista fiscal, pasen los autos a despacho para dictar sentencia
definitiva (art. 461 procesal).- LGLG-5581/25. FDO. - JUEZ.- JOSE IGNACIO DANTUR.

Actuación firmada en fecha 24/06/2026

Certificado digital:
CN=DANTUR Jose Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231165569

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
29/06/2026 - 22:29:01


